RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001976  , E. 1781/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la contratación con  la Asociación Civil Nosotros, para  la limpieza y desobstrucción de bocas de tormentas en el Municipio “B”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 08/03/12, el Gobierno Municipal “B”  mediante Resolución Nº 215/12/2012 dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal que  suscribiría con la Asociación Civil Nosotros, por el cual donaba la suma de $ 3:468.742, la que por su parte se obligaría a realizar el objeto referido por el plazo de un año (renovable previo informe favorable por un año más), pudiendo ampliarse la donación en un 15 % para la atención de imprevistos, hasta un total de $ 3:989.053,30;      
2) que este Tribunal con fecha 25/04/13 acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y los Artículos 1613 y 1615 del Código Civil. Habiendo sido reiterado el mismo con fecha 10/05/12 e intervenido por la Contadora Delegada por reiteración con fecha 10/05/12;
3) que con fecha 14/05/12 se suscribió el contrato, y realizada imputación preventiva y complementaria, la Contadora Delegada con fechas 21/10/11 y 17/12/12 intervino el gasto por reiteración;                                          
4) que con fecha 27/12/12, el Gobierno Municipal “B”  mediante Resolución Nº 896/12/0112 dispuso modificar la Resolución              Nº 215/12/2012, estableciendo que las cuotas deberán ajustarse semestralmente por IPC, pasando el total de la donación por ampliación en un 15 % para la atención de imprevistos a ser de hasta un total de $ 3:989.053,30 más los ajustes correspondientes al IPC.  La Contadora Delegada con fecha 09/01/13 intervino el gasto por reiteración;
5) que previa evaluación favorable y aprobación del Concejo Municipal por unanimidad de presentes (4 en 4), con fecha 14/03/13, el Gobierno Municipal “B” mediante Resolución Nº 133/13/0112 dispuso la renovación por el plazo de un año a partir de la firma del convenio, por el cual la Intendencia donará a la Asociación Civil Nosotros que por su parte se obligará  a realizar el objeto de referencia, la suma de $ 3:610.078 que se pagarán en cuotas reajustables semestralmente por IPC, estableciéndose que la donación podrá ampliarse en un 15 % para atención de imprevistos  hasta un total de $ 4:151.589 más los ajustes correspondientes al IPC;                                          
6) que con fecha 22/03/13 se realizó imputación por    $ 2:650.000.  La Contadora Delegada con fecha 01/04/13 informa que: “… es una imputación parcial con saldo suficiente de una prórroga prevista oportunamente pero por Res. 896/12(27/12/12) se agregaron ajustes semestrales por IPC.”;
7) que no consta información contable en el que conste disponibilidad de Rubro en lo referente al gasto resultante de la prórroga;
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 02/04/13;               

CONSIDERANDO: 1) que la modificación contractual celebrada a los efectos de incluir los ajustes semestrales por IPC (Resultando 4)),  trata de un nuevo gasto no incluido en la resolución original del Ordenador (Resultando 1), que no fue sometida al control de legalidad previo que compete a este Tribunal, establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                  

2) que la renovación contractual dispuesta resulta afectada por las mimas causales que motivaron la observación del gasto que le precede (Resultando 2), puesto que las mismas referían a vicios de procedimiento insubsanables;
3) que además la misma no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 12 del Capítulo II de las Bases que rigieron la contratación, al no constar en las actuaciones que previo a renovarse la contratación se haya realizado “…una nueva selección de participantes en función a que estos no pueden permanecer por más de un año, a efectos de brindar oportunidad a la mayor cantidad de jóvenes/mujeres posibles de esta población objetivo.”; 
4) que se contravino  lo dispuesto por la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958, que en su Artículo 13 Literal D) establece que en los expedientes debe constar entre otros, informe de disponibilidad, no pudiendo ser controlado el cumplimiento del Artículo 15 del T.O.C.A.F.(Resultando 7);   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la modificación contractual en virtud de lo expresado en el Considerando 1; 

2) Observar el gasto resultante de la renovación contractual en virtud de lo expresado en los Considerandos 2 a 3;
3)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 4;  

4)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

5)  Devolver las actuaciones”.-. 
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